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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE, COMO LEY FUNDAMENTAL 
DEL CONTRATO, REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA ADJUDICAR LAS OBRAS DE 

“CONSTRUCCION DE GRADAS EN EL NUEVO ESTADIO (FASE I)” 
 

 
I. Objeto del contrato. Es objeto del contrato la ejecución de las obras de “Construcción de 

Gradas en el nuevo estadio (Fase I)”, conforme al proyecto y prescripciones técnicas redactadas 
por el Ingeniero de Caminos D. Diego López Ruiz, incluyendo la Dirección Técnica y la redacción y 
ejecución del Plan de Seguridad y Salud Laboral. 
 El referido proyecto, y los Pliegos de Cláusulas y Prescripciones Técnicas, Planos y demás 
documentos que lo integran, formarán parte del contrato de adjudicación de obra, que en su día se 
otorgue. 

El contrato tiene calificación de contrato administrativo de obra, conforme al artículo 6 de la 
Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. 
 

II. Financiación de la obra.- La financiación de las obras objeto del contrato se realizará 
mediante convenio entre la Dirección General de Administración Local, Relaciones Institucionales y 
Acción Exterior de la CARM y el Ayuntamiento de Calasparra.- 

 

III.- Pago del precio de adjudicación de la obra.- El pago del precio del remate se efectuará 
contra certificaciones de obra expedidas mensualmente por el técnico director de la misma, 
designado por la Administración, una vez aprobada por el órgano competente de la Administración, 
dentro de los dos meses siguientes a la expedición de aquella. En todo caso se aplicará al artículo 
200 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 Mediante petición suscrita por el contratista se podrán realizar abonos a cuenta de 
instalaciones, acopios de materiales y equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, cuyo pago 
deberá garantizarse mediante aval bancario. 

 

IV.- Cumplimiento del contrato.- Las obras deberán ser entregadas dentro del plazo 
máximo de SEIS MESES, a contar  desde el día siguiente al de la firma del Acta de comprobación 
del Replanteo. En caso de demora podrán aplicarse penalidades diarias en proporción de dos 
euros por cada mil euros del precio del contrato. 

La recepción de las obras, cuando se encuentren en buen estado, se efectuará dentro del 
mes siguiente a la entrega de aquella o de la realización del objeto del contrato y se instrumentará en 
un Acta levantada al efecto, que suscribirá el facultativo designado por la Administración, encargado 
de la dirección de la obra, el contratista y un Técnico Municipal.  
 Cuando las obras no estén en condiciones de ser recibidas se hará constar así en el Acta y el 
Director de las mismas señalará los defectos detectados, detallará las instrucciones precisas para su 
corrección y señalará un plazo para la misma. Corregidos los defectos o transcurrido el plazo 
señalado para ello, se levantarán Acta de conformidad o en su caso se concederá  un nuevo plazo o 
se declarará resuelto el contrato. 
 Se fija en un año a contar desde la recepción con resultado positivo, el plazo de garantía de 
las obras objeto de este contrato. 
             El cumplimiento de las mejoras deberá ser verificado por la Oficina Técnica Municipal. 
 

V.- Base o Tipo de licitación. Precio del Contrato.- El presupuesto del Contrato que sirve 
de tipo de licitación es el de 385.005,71 Euros (valor estimado 331.901.47 €, e IVA 53.104,24 €).  
 

VI.- Capacidad para contratar.- Podrán presentar proposiciones las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
prohibiciones para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará: 
 

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula 
su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo 
de persona jurídica de que se trate. 

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
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donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias 
de aplicación. 

c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público podrá realizarse: 

 

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo 
profesional cualificado. 

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad 
esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración 
responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 

3. La solvencia del empresario:
 

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o varios 
de los medios siguientes: 

 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán 
aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.  

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a 
los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades 
del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 

 

3.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser acreditada por 
uno o varios de los medios siguientes: 

 

 a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán el 
importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las 
reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.  

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la 
empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los responsables 
del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en 
particular, del responsable o responsables de las obras.  

d) En los caso adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambientales que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal 
directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 
ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 

 

Clasificación: Grupo C, Categoría C. 
 

VII.- Garantía provisional.- No se requerirá para el presente contrato. 
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VIII. Garantía definitiva.- La garantía definitiva será del 5% del importe de adjudicación, 
excluido el IVA,  y podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el art. 36 de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas.  

 

IX. Ofertas con valores desproporcionados o anormales.- El carácter desproporcionado 
o anormal de las ofertas se apreciará en función del artículo 85 del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Se procederá conforme al artículo 136 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

X. Presentación de proposiciones: Lugar y plazo de presentación, formalidades y 
documentación.- Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Calasparra, en horario de 
atención al público, dentro del plazo de trece días naturales contados a partir del día siguiente al 
de publicación del anuncio de licitación en el BORM y en el Perfil de contratante. 

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la 
oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, 
título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.  

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, 
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 
fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez 
días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los 
requisitos establecidos en la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición [sin perjuicio de los establecido en 
los artículos 131 y 132 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público]. 
Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a 
la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario 
de las cláusulas del presente Pliego. 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará 
constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación de obras de 
________________». La denominación de los sobres es la siguiente: 

 
—   Sobre 1º: Documentación Administrativa. 
— Sobre 2º: Mejoras sobre el proyecto. 
— Sobre 3º: Proposición económica y documentación técnica. 

 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 

conforme a la Legislación en vigor. 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 

numerada de los mismos: 
 

 

SOBRE 1º 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 
 

b) Documentos que acrediten la representación. 
 

— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia 
notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 
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— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá 
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento 
nacional de identidad. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de 
las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación 
definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.  

d) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o justifiquen los 
requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento 
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en 
posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo de la Ley 30/2007 
para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación. 
 

e) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional.  

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de 
los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

 
La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores permitirá sustituir la presentación de las 

documentaciones a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley 30/2007, 30 de octubre, mediante una 
certificación expedida por él, acompañada de una declaración responsable formulada por el licitador 
en la que se manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado no han experimentado 
variación.  

 
SOBRE 2º 

CRITERIOS NO EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE 
En este sobre se incluirá una Memoria descriptiva de las mejoras ofertadas por los 

licitadores sin coste alguno para el Ayuntamiento, que deberán constar debidamente valoradas. 
 

SOBRE 3º 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. CRITERIOS EVALUA BLES 

AUTOMÁTICAMENTE. 
 

a) Proposición económica. 
 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ 
____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 
___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación de las obras de 
___________ por procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, 
anunciado en el Borm  n.º ___, de fecha _______, y en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el 
Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de _________________ euros y 
___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 

Firma del licitador, 
 

Fdo.: _________________». 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l30-2007.l3t1.html#a130
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b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las 
ofertas relativas a presupuesto y plazo de ejecución de la obra. 

 

XI. Mesa de Contratación.- La Mesa de Contratación será la mesa permanente del 
Ayuntamiento de Calasparra. 

 

XII.-Criterios de valoración a efectos del procedimiento abierto.-  Son criterios que se 
valorarán por la mesa de contratación a efectos del procedimiento abierto los siguientes: 

a) Criterios evaluables automáticamente. 
• Mejor plazo de garantía. Máximo diez puntos. El mayor plazo de garantía será valorado con 

10 puntos, atribuyéndose a las restantes ofertas la puntuación que proceda 
proporcionalmente por el procedimiento de regla de tres simple directa.  

• Mínimo plazo inicio de obras: Diez puntos. El menor plazo de inicio será valorado con 10 
puntos, atribuyéndose a las restantes ofertas la puntuación que proceda proporcionalmente 
por el procedimiento de regla de tres simple directa. 

• Menor Plazo de Ejecución de la Obra: Máximo diez puntos. Se valorará la reducción del 
plazo de ejecución material de la obra, justificado con un programa de trabajo detallado, 
mínimo 4 meses, considerándose desproporcionado un plazo menor. 
 
b) Criterios no evaluables automáticamente. 

• Mejoras sobre el proyecto de Obra: Máximo sesenta puntos. Sobre partidas de obra con 
precios de proyecto. (Dichas mejoras deben ir valoradas económicamente desglosando el 
IVA.) La valoración de las mejoras se realizará partiendo de la valoración que de las 
mismas den los ofertantes, supervisadas por los técnicos municipales. Corresponderá la 
máxima puntuación  al mayor valor económico de las mejoras ofertadas, distribuyéndose la 
puntuación proporcionalmente a las restantes por el procedimiento de regla de tres simple 
directa.  

• Por especificación del mantenimiento durante la garantía: Máximo diez puntos. 
 

   Las mejoras sobre el proyecto de obra deberán ser valoradas por el Comité de Expertos. 
 
   El Comité de Expertos está compuesto por los siguientes técnicos municipales: 

1º D. Justo Ruiz Martínez-Corbalán. 
2º Dª. Lourdes Alcaraz Jiménez. 
3º D. Pedro Ángel Barba-Lax. 
 

XIII. Apertura de proposiciones.- La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día 
hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 13 horas. Calificará la 
documentación administrativa contenida en los sobres 1º. 

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que 
el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada 

 Posteriormente, procederá a la apertura en acto público del sobre 2º, remitiéndose el 
contenido al comité de expertos para su valoración. 

Recibido el dictamen del Comité de Expertos, se procederá a la apertura del sobre 3º en acto 
público. 

La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo de dos meses 
desde la apertura de las proposiciones, debiendo notificarse la misma a los licitadores y publicándose 
en el BORM y en el Perfil de contratante. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a la 
Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

XIV. Adjudicación definitiva.- La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no 
podrá producirse antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél 
en que se publique aquélla en el BORM o en el Perfil de contratante. 

Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos acreditativos de 
estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la 
garantía definitiva, y de haber abonado todos los anuncios de licitación. Asimismo, podrá exigirse 
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motivadamente al adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y capacidad para contratar. 
La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles 

siguientes a aquél en que expire el plazo de quince días anterior, siempre que el adjudicatario haya 
presentado la documentación señalada y constituido la garantía definitiva. 

 

XV. Formalización del Contrato.- La Administración y el contratista deberán formalizar el 
contrato de adjudicación de obra en Documento Administrativo, dentro de los 10 días siguientes al 
de notificación de la adjudicación,  constituyendo título suficiente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anterior, dicho contrato administrativo podrá elevarse a Escritura Pública a 
petición del contratista y a su costa.  

El contratista, además del contrato, deber  firmar el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, si no estuviera incorporado al mismo.  
 

XVI. Gastos a cargo del adjudicatario.- Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes 
gastos:  

a)   Los preparatorios y de formalización del contrato.  
b)   Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato.  
c)   Asumir el pago del IVA, que se entenderá  incluido dentro del precio de adjudicación.  
d)   Los de formalización pública del contrato de adjudicación.  
e)   Los derivados de la ejecución de la obra. 
f)    Los gastos por honorarios de los Técnicos. 
 

XVII. Plan de Seguridad y salud.- Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud  del 
Proyecto, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en 
estos. 

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 
que el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar 
disminución del nivel de protección previsto en el Estudio. 

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo informe del 
Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa de la Obra, si no fuera 
preceptivo designar Coordinador. 

 

XVIII. Revisión de precios.- El precio de este contrato podrá ser objeto de revisión siempre y 
cuando se hubiese ejecutado, al menos, en el 20% de su importe y hubiese transcurrido un año 
desde su adjudicación. 

 

XIX. Modificación del contrato. Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de 
contratación sólo podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público y para 
atender a causas imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente. Hay que tener 
en cuenta que en ningún caso podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato. 

No tendrán la consideración de modificaciones del contrato las ampliaciones de su objeto que 
no puedan integrarse en el proyecto inicial mediante una corrección del mismo o que consistan en la 
realización de una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento independiente o dirigida a 
satisfacer finalidades nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del contrato, que 
deberán ser contratadas de forma separada, pudiendo aplicarse, en su caso, el régimen previsto para 
la contratación de prestaciones complementarias si concurren las circunstancias previstas en los 
artículos 155.b) de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

En este sentido, podrán adjudicarse los contratos de obras por procedimiento negociado, 
cuando se trate de obras complementarias que no figuren en el proyecto ni en el contrato, o en el 
proyecto de concesión y su contrato inicial, pero que debido a una circunstancia imprevista pasen a 
ser necesarias para ejecutar la obra tal y como estaba descrita en el proyecto o en el contrato sin 
modificarla, y cuya ejecución se confíe al contratista de la obra principal o al concesionario de la obra 
pública de acuerdo con los precios que rijan para el contrato primitivo o que, en su caso, se fijen 
contradictoriamente, siempre que las obras no puedan separarse técnica o económicamente del 
contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes a la Administración o que, aunque resulten 
separables, sean estrictamente necesarias para su perfeccionamiento, y que el importe acumulado de 
las obras complementarias no supere el 50% del precio primitivo del contrato. Las demás obras 
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complementarias que no reúnan los requisitos señalados habrán de ser objeto de contratación 
independiente. 

No obstante, serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras, 
que siendo conforme con el párrafo primero, produzcan aumento, reducción o supresión de unidades 
de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra, cuando ésta sea una de las comprendidas en 
el contrato. En caso de supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna. 

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 
140 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 

 

XX. Indemnización al contratista por fuerza mayor.- El contratista tendrá derecho a que 
se le indemnice los daños que se le hubiera producido en casos de fuerza mayor, no mediando 
actuación imprudente del mismo.  

 

XXI. Responsabilidad del contratista por vicios ocultos.- El contratista responder ,  
durante los 15 años siguientes a la fecha de la recepción de las obras, de los daños y perjuicios 
ocasionados por ruina de las mismas, motivada por vicios ocultos en la construcción, debido al 
incumplimiento del contrato.  

 

XXII. Resolución del Contrato.- La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos 
que se señalan en este Pliego y en los fijados en los artículos 206 y 220 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio 
o a instancia del contratista. 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin 
perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que 
excedan del importe de la garantía. 

El periodo mínimo de garantía es de un año, a partir del acta de recepción. 
Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción 

se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007; supletoriamente se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado. 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en 

l artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. e  

XXIII.-Potestades de la Administración.- El órgano de contratación, de conformidad con el 
artículo 194 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las 
siguientes prerrogativas: 

 

a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 
 

XXIV. Régimen jurídico supletorio.- Este contrato tiene carácter administrativo y su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo 
no previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la 
Ley 30/2007; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado. 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

XXV. Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, 
modificación, resolución y efectos de los contratos serán resueltas por los Órganos de 
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Contratación, cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa y abrirán la vía Contencioso-
Administrativa, a tenor de la Ley de dicha jurisdicción.  

 

XXVI. Leyes especiales.- El contratista se obliga al cumplimiento estricto de las Normas 
vigentes en las siguientes materias: Laboral,  Seguridad y Salud en el Trabajo, y Tributaria. 

 
En Calasparra a 26 de octubre de 2009 

 
EL ALCALDE 
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